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  Nota verbal de fecha 10 de octubre de 2019 dirigida a la 

Presidencia de la Asamblea General por la Misión Permanente 

del Sudán ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante las Naciones Unidas 

saluda atentamente a la Presidencia de la Asamblea General y, en relación con la 

candidatura del Sudán al Consejo de Derechos Humanos para el período 2020 -2022 

en las elecciones que se celebrarán el 17 de octubre de 2019 en Nueva York, tiene el 

honor de transmitir adjuntas las promesas y compromisos voluntarios del Sudán con 

arreglo a la resolución 60/251 de la Asamblea (véase el anexo).  

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante las Naciones Unidas 

solicita que la presente nota verbal y su anexo se distribuyan como documento de la 

Asamblea General, en relación con el tema 114 c) del programa. 

  

https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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  Anexo de la nota verbal de fecha 10 de octubre de 2019 dirigida a 

la Presidencia de la Asamblea General por la Misión Permanente 

del Sudán ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura del Sudán al Consejo de Derechos Humanos 

(2020-2022) 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo a la resolución 

60/251 de la Asamblea General 
 

  Introducción 
 

1. La revolución sudanesa del 19 de diciembre de 2008 creó una nueva realidad en 

el ámbito político en lo concerniente al establecimiento de un Estado de buena 

gobernanza, el estado de derecho y el respeto de los derechos humanos.  

2. El Sudán es un Estado independiente, democrático y descentralizado en el que 

los derechos y las obligaciones se basan en la ciudadanía.  

 

  Plano internacional 
 

3. El Sudán se compromete a cumplir las obligaciones dimanantes de las 

convenciones y los tratados internacionales y regionales que ha ratificado y a tratar 

de adherirse a las convenciones que todavía no ha firmado.  

4. El Sudán se compromete a colaborar y cooperar con todos los mecanismos de 

derechos humanos, tanto del ámbito regional como del internacional, incluidos el 

Consejo de Derechos Humanos y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, con miras a promover los derechos humanos 

tanto en el ámbito regional como en el internacional.  

5. El Sudán continuará apoyando el mecanismo de examen periódico universal por 

cuanto es uno de los mecanismos más importantes del Consejo de Derechos Humanos 

para proteger y promover los derechos humanos en todo el mundo.  

6. El Sudán continuará apoyando la importante contribución de la sociedad civil y 

las organizaciones no gubernamentales al fomento de los derechos humanos y la 

difusión de la cultura de los derechos humanos.  

7. El Sudán se compromete a redoblar su cooperación con los miembros del 

Consejo de Derechos Humanos y a alentarlos a que cumplan las obligaciones del 

ámbito de los derechos humanos que les incumben en virtud de las convenciones 

internacionales.  

8. El Sudán expresa su disposición a realizar los esfuerzos necesarios para velar 

por que todas las cuestiones de derechos humanos incluidas en las convenciones 

internacionales, y en particular los derechos económicos, reciban la misma 

consideración en el Consejo de Derechos Humanos.  

9. El Sudán reafirma su compromiso de cumplir las obligaciones internacionales 

que le incumben en cuanto a la presentación de informes periódicos en relación con 

las convenciones y tratados internacionales que ya ha firmado,  así como de aplicar 

las recomendaciones que figuran en ellos.  

10. El Sudán defiende la importancia de los derechos culturales y sociales y se 

compromete a cooperar con todos los Estados miembros del Consejo de Derechos 

Humanos y otros asociados para respetar y promover esos derechos.  

11. El Sudán reafirma su compromiso de trabajar con los Estados miembros del 

Consejo de Derechos Humanos y los observadores para acabar con el uso de las 

https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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medidas coercitivas unilaterales, que se consideran una violación grave de los 

derechos humanos. 

 

  Plano nacional 
 

12. El Sudán se compromete a lograr la paz sostenible en todo el país, ya que es uno 

de los principales pilares de la revolución sudanesa, y el Gobierno del Sudán seguirá 

esforzándose por comunicarse y dialogar con los grupos armados para conseguir una 

paz general, justa y sostenible sobre la base de la igualdad de todos los ciudadanos y 

los derechos humanos.  

13. El Sudán trabajará de manera constructiva durante el período de transición para 

crear un entorno propicio en que celebrar elecciones libres y limpias que den lugar a 

un Gobierno democrático libremente elegido.  

14. El Sudán seguirá comprometido durante el período de transición a apoyar el 

empoderamiento de las mujeres en todos los aspectos políticos, económicos y 

sociales. 

15. El Sudán continuará cooperando con la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos a fin de abrir una oficina con mandato 

pleno en el país con arreglo al acuerdo firmado el 25 de septiembre de 2019. Además, 

el Sudán se compromete a facilitar la misión de la oficina.  

16. El Sudán recalca la importante contribución de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos al respeto y la protección de los derechos humanos de 

conformidad con los Principios de París.  

17. El Sudán se compromete a promover y fomentar los derechos humanos en el 

país aplicando el plan nacional de derechos humanos para el período 2013 -2023 y a 

ajustar el plan en función de las necesidades.  

18. El Sudán se compromete a implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mejorando la calidad de la educación y proporcionando a todas las personas servicios 

de atención de la salud gratuitos y una vivienda digna, así como eliminando la 

pobreza, reforzando la reducción del riesgo de desastres y promoviendo el bienestar 

y mejores oportunidades para los jóvenes, las personas con discapacidad, las mujeres 

y los niños.  

19. El Sudán expresa su disposición a hacer las reformas jurídicas necesarias de 

conformidad con las convenciones internacionales que ha ratificado y a desarrollar 

las instituciones jurídicas y judiciales para garantizar la plena efectividad de los 

derechos humanos.  

20. El Sudán se compromete a cumplir los instrumentos internacionales que ha 

ratificado, que son los siguientes:  

 a) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;  

 b) La Declaración Universal de Derechos Humanos;  

 c) La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial; 

 d) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;  

 e) La Convención sobre los Derechos del Niño;  

 f) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la participación de niños en los conflictos armados; 
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 g) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía; 

 h) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;  

 i) La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos;  

 j) La Carta Árabe de Derechos Humanos.  

21. El Sudán tiene gran interés en trabajar en la aplicación de los principios de la 

justicia de transición y la rendición de cuentas por crímenes de guerra y crímenes de 

lesa humanidad. 

22. Los mecanismos nacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos son los siguientes: 

 a) El Tribunal Constitucional;  

 b) Los tribunales ordinarios; 

 c) La Fiscalía General; 

 d) El Organismo de Reclamaciones; 

 e) La Comisión Nacional de Derechos Humanos;  

 f) El Consejo de Asesoramiento sobre los Derechos Humanos;  

 g) El Consejo Nacional para el Bienestar Infantil;  

 h) El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad;  

 i) La Dependencia para Combatir la Violencia contra las Mujeres y sus Hijos; 

 j) La Dirección de la Mujer (Ministerio de Empleo y Asistencia Social);  

 k) Dependencias de protección infantil y de la familia;  

 l) Departamentos sobre derechos humanos de los ministerios conexos;  

 m) El Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Personas;  

 n) El Comité Nacional sobre la Libertad Religiosa;  

 o) Organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil relacionadas 

con los derechos humanos. 

 


